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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 3 de enero de 2022 por el que se somete a información pública 
la solicitud de la autorización ambiental unificada de la planta de aglomerado 
asfáltico promovido por Hormigones Hermanos Fernández, SL, ubicada en el 
término municipal de Medina de las Torres. Expte: AAUN21/104. (2022080002)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público 
en general que la solicitud de la autorización ambiental unificada de la planta de aglomerado 
asfáltico promovido por Hormigones Hermanos Fernández, SL, ubicada en el término munici-
pal de Medina de las Torres, podrá ser examinada, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de la Avda. Valhondo s/n de Mérida, previa cita 
solicitada a través del correo electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y Calidad Ambiental de la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

La planta de aglomerado asfáltico promovido por Hormigones Hermanos Fernández, SL, ubi-
cada en el término municipal de Medina de las Torres, está incluida en las categorías 5.9 y 
9.1 del Anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, relativas a “Instalaciones para la fabricación de hormigón, mor-
teros, productos asfálticos y otros materiales similares o derivados” e “Instalaciones para la 
valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no 
incluidas en el anexo I”. 

Además, la planta de aglomerado asfáltico promovido por Hormigones Hermanos Fernández, 
SL, ubicada en el término municipal de Medina de las Torres, está incluida en la categoría 9.b 
del Anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, relativas a Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no 
incluidas en el anexo I que no se desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial, 
o con cualquier capacidad si la actividad se realiza en el exterior o fuera de zonas industriales.
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La evaluación ambiental del proyecto se llevará a cabo según lo establecido en los artículo 74 
a 77 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Las características más relevantes de la solicitud de la AAU de la planta de aglomerado asfál-
tico promovido por Hormigones Hermanos Fernández SL, ubicada en el término municipal de 
Medina de las Torres son las siguientes:

Ubicación.

La planta de aglomerado asfáltico promovido por Hormigones Hermanos Fernández, SL, se 
proyecta en la parcela 60 del polígono 4 del término municipal de Medina de las Torres. 
Esta parcela tiene una superficie de 17.482 m2 y sus coordenadas UTM USO 29 ETRS89 X: 
721613.50 Y: 4247839.50

Actividad.

La planta de aglomerado asfáltico en caliente promovido por Hormigones Hermanos Fernández, 
SL tiene una capacidad de 200 t/h. La planta está constituida por 7 semirremolques y un 
transporte de los elementos sueltos (elevador de áridos y criba).

Equipos:

 •  Unidad Predosificadora. Compuestas de: 5 tolvas de 40 m3 de capacidad total con bocas de 
descarga, alimentador de cinta con velocidad variable (con mando de regulación en cabina 
de control); 1 cinta colectora de 25 m de longitud, ancho 650 mm con motor de 10CV.

 •  Unidad Secadora. Compuesta de: 1 cinta introductora de áridos en frío, accionado con 
motor de 5.5 CV; secador de tambor rotativo de 2.275 mm de diámetro y 9.010 mm de 
longitud, accionado por cuatro rodillos motrices, movidos cada uno por motor-reductor 
de 20 CV. Rodadura de llanta sobre rodillos autoalineables. Perfiles anteriores tipo “dien-
te de sierra” a fin de conseguir una cortina tupida de áridos en toda la sección del secador 
y obtener un mayor rendimiento en el secado de los áridos; Quemador de media presión 
de 25.000.000 Kcal/h. con bomba de alimentación incorporada y tubo-soplante accio-
nadas mediante motor de 60 CV; elevador de áridos en caliente tipo vertical y montado 
con cangilones de 395 mm x 203 mm montados sobre cadena 101 con poleas de llanta, 
accionamiento con motor eléctrico de 25 CV.

 •  Unidad dosificadora mezcladora. Compuesta de: 1 criba horizontal, 1,80 x 4,5 m2, provis-
ta de dos bandejas para cuatro tamaños de áridos más rechazos. Las cribas están ence-
rradas pero son fácilmente accesibles para inspección y recambio de telas. Los motores 
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eléctricos de 15 CV y la trasmisión están situados exteriormente con el fin de que no les 
afecte el calor ni el filler; silo de clasificación en caliente, dividido en cuatro comparti-
mentos con una capacidad de 20 m3 provistos de un conducto ·de aspiración de polvo 
conectado al colector general. Compuerta de descarga de accionamiento neumático; 
canaletas colectoras de rechazos y sobrante.

 •  Tolva de dosificación de peso de los áridos, asfalto montadas sobre células extensiomé-
tricas de pesado.

 •  Mezclador de paletas de 2500 Kg.

 •  Torre. La torre está diseñada y dimensionada para permitir el paso de camiones y su 
carga debajo del mezclador (3,50 m).

 •  Indicador de temperatura. Pirómetro indicador de la temperatura de los áridos a la salida 
del secador.

 •  Fijadores de tiempos. Para los de mezcla seca y húmeda, así como determinar el tiempo 
de apertura de la compuerta de descarga del mezclador.

 •  Equipo de recuperación y depuración de filler. Compuesto de: Filtro de mangas con 636 m2 
de superficie filtrante; Sin-fin que conduce el polvo del filtro de mangas al elevador de polvo; 
accionamiento con motor eléctrico de 5,5 CV; Ventilador extractor accionado por motor de 
150 CV.

 •  Equipo para dosificación de filler. Compuesto de: 1°. Filler de recuperación; 2°. Filler de 
aportación; 3°. Tolva de pesado de filler de aportación y recuperación de capacidad de 
200 Kg.

 •  Bomba de alimentación de asfalto. Para bombeo de asfalto, desde los tanques de alma-
cenamiento al cubo de pesado, con calefacción aceite y accionada por motor eléctrico de 
10 CV.

 •  Inyección de asfalto.

 •  Equipo para mando y regulación automático de la planta.

 •  Instalación de aire comprimido. Para la maniobra de la planta. Comprende tubería de 
conexión regulador de presión, filtros, manómetros, purgadores, etc. Además de un 
compresor, siempre con regulación constante accionado con un motor con motor de 30 
CV a 380 V; presión máxima de 7 Kg/cm2.
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 •  Instalación eléctrica. La instalación eléctrica de la planta la lleva en sí de fabricación la 
propia planta de aglomerado, incluye de origen el cableado de toda ella y de sus corres-
pondientes elementos entre sí. La única instalación eléctrica a realizar es la del cable de 
corriente que lleva el suministro eléctrico desde el grupo generador de corriente (630 
KVA) a la planta de aglomerado.

 •  Almacén de residuos.

 •  Tanque de almacenamiento de asfalto.

 •  Tanque de almacenamiento de fuel oil con cubeto.

 •  Equipo de reciclado en frío compuesto por: 2 tolvas de 10 m3 cada una para el material 
del fresado de las carreteras; cinta extractora compuesta de banda de 500 mm accio-
nada con motor de 5,5 CV con longitud de 14 m ; criba vibrante dispuesta a la salida 
de la cinta extractora para rechazos, con una superficie de cribado de 500 x 1000 mm, 
accionada por motor eléctrico de 1,5 CV; cinta elevadora compuesta de banda de 500 
mm, accionada con motor de 5,5 CV con longitud de 25 m; tolva reguladora con capa-
cidad para 3.000 Kg, con dos compuertas de accionamiento neumático para descarga, 
con indicador de nivel máximo; tolva pesadora con una capacidad de 800 Kg; cinta intro-
ductora con la cual se conducirá el material hacia el mezclador compuesta de banda de 
500 mm accionada con motor de 3 CV con longitud de 3,5 m; aspiración de gases en el 
mezclador.

 •  Sistema de espumación de betún compuesto por: rampa de espumación; sistema de 
alimentación de agua; y sistema de control.

 •  Scrubge4r con venturi por vía húmeda.

Es órgano competente para la resolución de la presente solicitud de modificación de la auto-
rización ambiental integrada y de la declaración de impacto ambiental es la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) y e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad. 

Mérida, 3 de enero de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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